
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo veintiuno (21)  de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo de DAIKIN AIRCONDITIONING COLOMBIA S.A.S contra BEL AIR 

SAS. 

Radicado: 110013103 009 2020 00190 00. 

Ingresó: 12/03/2024 

 

En atención al documental que antecede y en especial el informe de Secretaría 

de fecha marzo doce (12) de los cursantes el que se ordena adosar a este 

informativo1, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: En atención a que fue elaborada y por contener las sumas de dinero 

cuya comprobación subyace en el plenario, se encuentra razonable impartir 

APROBACIÓN a la liquidación de costas y agencias en derecho elaborada en 

la secretaría del Despacho2. 

 

Segundo: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia de fecha 23 de febrero de 20243, la cual confirmó el auto proferido 

en audiencia celebrada el 2 de febrero de 2023 .  

 

Tercero: Precísense los alcances de la solicitud de transacción aportada4 a folio 

25, acorde con lo estipulado en el artículo 2469 del Código Civil, dado que el 

acuerdo está sometido a una condición. En efecto, nótese que en el escrito se 

indica que la modalidad de la negociación sobre las obligaciones objeto de la 

lid, se materializan a través de varios pagos y la entrega de los títulos judiciales 

consignados por cuenta de este Despacho Judicial, y en virtud a ello, la 

sociedad demandante se obliga a presentar la terminación del proceso por pago 

total de la deuda, por ende, no se estaría cumpliendo con el fin último de la 

figura acogida, que no es otra que precaver o terminar el litigio.  

 

Sumado a ello, no se indica de forma clara los términos en que se llevó a cabo 

la transacción de las obligaciones con la citada demandada, esto es, no se 

precisó si se materializaron los pagos parciales para el 22 de febrero de los 

corrientes, o el monto y la forma en que se realizó trasferencia. Cúmplase lo 

propio en el termino de cinco días(5). 

NOTIFÍQUESE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

 
1 Documento: “25ConstanciaSecretarialEntrada”. 
2 Documento: “23LiquidaciónCostas”. 
3 Documento: “05AutoConfirmaAuto”, Cuaderno: 04CuadernoTribunalAuto. 
4 Documento: “24AllegaContratoDeTransacciónYSolicitudTerminarProceso”. 
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